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Doce de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO 2348
RADICADO N° 2018-00164-00

1. Teniéndose en cuenta las aclaraciones realizadas por la apoderada del

Fondo Nacional de Garantías S.A., se le imparte la aprobación legal, conforme

al artículo 446 del Código General del Proceso, a la liquidación del crédito por

dicha parte aportada y visible en el anexo 01 del expediente digital.

2.- Con vista en que se acompañó comunicación enviada a su poderdante en tal

sentido, se acepta la renuncia que la abogada Jazmín María Puerta Mejía, hace

al poder que le fuera conferido por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.

(anexo 04 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 56
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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